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Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a don Eduardo Ros Vidal, con Documento 
Nacional de Identidad número 24.256.973-T, Catedrático de 
Universidad del Área de Conocimiento de Arquitectura y Tec-
nología de Computadores, adscrito al Departamento de Arqui-
tectura y Tecnología de Computadores de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 12 de noviembre de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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Universidad de Granada, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a don Juan Julián Merelo Guervós.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 26.6.2009 (Boletín Oficial del 
Estado de 23.7.2009), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de Conocimiento de Arquitec-
tura y Tecnología de Computadores, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, nom-
brar a don Juan Julián Merelo Guervós, con Documento Nacio-
nal de Identidad número 26.464.316-X, Catedrático de Univer-
sidad del Área de Conocimiento de Arquitectura y Tecnología 
de Computadores, adscrito al Departamento de Arquitectura y 
Tecnología de Computadores de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 12 de noviembre de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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Universidad de Granada, por la que se nombra Profe-
sor Titular de Universidad a don Francisco Rodríguez 
Fernández.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 26.6.2009 (Boletín Oficial 
del Estado de 23.7.2009), para la provisión de una plaza de 
Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
Fundamentos del Análisis Económico, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a don Francisco Rodríguez Fernández, con 
Documento Nacional de Identidad número 44.294.068-R, Pro-
fesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Fun-

damentos del Análisis Económico, adscrito al Departamento 
de Teoría e Historia Económica de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 12 de noviembre de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera de la Escala de Ayudantes de 
Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.3 de la Reso-
lución de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de fecha 8 
de octubre de 2008 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de octu-
bre de 2008), por la que se convocan pruebas selectivas para 
el ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de esta Universidad, por el sistema general de acceso 
libre; vista la propuesta del Tribunal Calificador y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias confe-
ridas por la Ley Orgánica 6/2001, de 1 de diciembre, de Uni-
versidades, por el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, y demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, a los aspirantes aprobados que 
se relacionan en el Anexo I.

Segundo. Estos nombramientos surtirán plenos efectos a 
partir de las correspondientes tomas de posesión por los intere-
sados, que deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes 
a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse por los interesados recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de 
julio), sin perjuicio de que potestativamente se pueda presen-
tar recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de noviembre de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

ESCALA DE AYUDANTES DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

Nº ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 41500188T FERNÁNDEZ LORA, DAVID
2 44211179G SANCHO MIRÓ, ANA MARÍA
3 28619272G RONCERO BAZARRA, MIRIAM
4 48814064Z PÉREZ LUQUE, ISABEL MARÍA
5 50713299R SÁEZ FERNÁNDEZ, JAIME 


